PROVINCIA de ENTRE RÍOS – Fundación Fe Cooperativa – CAPACITACIONES DOCENTES

Implementación Recomendación OIT193 y Art, 90º Ley Educ Nacional – Política de Estado


1. Necesidad de las Capacitaciones en Educación Social Solidaria

Según lo establecen los planes educativos nacionales y provinciales resulta  imprescindible recuperar para las escuelas la centralidad de la función pedagógica y jerarquizar la tarea de los docentes con diversas estrategias. De ello surge la propuesta de la Formación Continua, con espacios de discusión y reflexión para compartir experiencias y debatir los problemas comunes” (Res. 2204/ 06 Anexo V).
La implementación de esta capacitación tiene su fundamento en la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido en  el Artículo 90 de la Ley de Educación Nacional 26.206, sancionada el 14 de Diciembre de 2.006.

A ella se agregan las disposiciones de la Ley de Educación Provincial de Entre Ríos, 9890, que en su Artículo 11 expresa: “El Consejo General de Educación aprobará los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio integrándose de manera transversal, educación con cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, patrimonio tangible e intangible, cooperativismo y mutualismo, educación para la paz, la resolución pacífica de conflictos, trabajo, ciencia y tecnología y educación ambiental”,  y su Artículo 19, inciso f) dice: “ Incorpora los principios y valores del cooperativismo, del mutualismo y el asociativismo en los procesos de enseñanza aprendizaje y la capacitación docente, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley 16.583 y sus reglamentaciones.”.

Destacamos el hecho de que este Curso de Formación Cooperativa nace en los años 2.006 y 2007, momento en el que  se trabajó en el seno de una Comisión creada bajo Res. 4704/07 del CGE, integrada  por el Consejo General de Educación , Fundación Fe Cooperativa,  el Instituto de Promoción de Cooperativas y Mutualidades de la Provincia de Entre Ríos – IPCYMER -  y UDA, en un proyecto referido a Educación Cooperativa, atento a mancomunar esfuerzos tendientes a lograr la aplicación de la Ley provincial 7.583/85  que dispone que  “La enseñanza del cooperativismo se impartirá con carácter obligatorio en todos los establecimientos educacionales de Jurisdicción de la Provincia.”.   Como producto final de ese trabajo se obtuvo el reconocimiento por parte del CGE del presente Curso de Capacitación Cooperativa, que se viene dictando desde el año 2007 hasta la fecha con total éxito y siempre con el reconocimiento del Consejo General de Educación de Entre Ríos, habiéndose capacitado hasta la fecha cerca de 700 docentes, de todos los niveles de enseñanza, en toda la provincia. 
2. Objetivo:

· Generar espacios de reflexión sobre acciones solidarias en las instituciones educativas y en la sociedad.

· Promover la Participación y Trabajo en Equipo

· Recuperar aspectos de la práctica institucional y comunitaria que requieren conocimientos organizacionales cooperativos para la interacción.  

Pensando en la clase, lograr:

· Acrecentar del docente, su capacidad como guía del educando, en el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de ciudadano/ a, en una sociedad democrática moderna, como guía en la formación de una voluntad comprometida con el bien común, para el uso responsable de la libertad y para la adopción de comportamientos sociales de contenido ético, en el plano individual, familiar, laboral y comunitario.

3. Beneficiarios del Proyecto

 Docentes de la provincia  de Entre Ríos de los niveles:  inicial, primario, secundario, jóvenes y adultos, pertenecientes a Escuelas Públicas y Privadas
4. Descripción Actividad 
Actividad: Se desarrollan las clases teóricas según el programa de contenidos que se adjunta. Estas clases tienen el soporte en lo visual de proyecciones efectuadas a través de los equipos de multimedia.  Las estrategias  didácticas utilizadas se apoyan fundamentalmente en la participación, la reflexión en conjunto y los juegos, y dentro de ellos, los llamados Juegos Cooperativos. El juego es acción, permitiendo la manifestación de conductas en el intercambio con el otro en cooperación, facilitando el ensayo error de actitudes dentro del “como si”, promoviendo el cambio o modificación de conductas, reinventando la solidaridad.
Carga horaria total: 36 horas cátedra, distribuidas en: 

-30 horas presenciales: a desarrollar en 6 jornadas de 6 horas cátedra cada una.

- 6 horas no presenciales: para ser utilizadas por los docentes para la realización del proyecto pedagógico institucional y/o áulico. 

5. Localización/Sede-


Departamentos  de la Provincia de Entre Ríos:

a)Paraná.
b) Diamante

c)Colón
d) Concepción del Uruguay.

6. Fecha/Cronograma
 
a) Departamento Paraná

	Fecha
	Hora
	Total horas cátedra

	02 de setiembre 2010
	  8.00 a 12.00

13.00 a 17.00


	6

6

	09 de setiembre 2010
	8.00 a 12.00

13.00 a 17.00


	6

6

	16 de setiembre 2010
	8.00 a 12.00

13.00 a 17.00


	6

6

	23 de setiembre 2010
	8.00 a 12.00

13.00 a 17.00


	6

6

	30 de setiembre 2010
	8.00 a 12.00

13.00 a 17.00


	6

6

	07 de octubre 2010
	8.00 a 12.00

13.00 a 17.00
	6

6


b) Departamento Diamante

	Fecha
	Hora
	Total horas cátedra

	30 de agosto 2010
	 13.00 a 17.00


	6

	06 de setiembre 2010
	13.00 a 17.00


	6

	13 de setiembre 2010
	13.00 a 17.00


	6

	20 de setiembre 2010
	13.00 a 17.00


	6

	27 de setiembre 2010
	13.00 a 17.00


	6

	04 de octubre 2010
	13.00 a 17.00
	6


c) Departamento Colón
	Fecha
	Hora
	Total horas cátedra

	11 de octubre de 2010….
	13.00 a 17.00


	6



	18 de octubre de 2010….
	13.00 a 17.00


	6

	25 de octubre de 2010
	13.00 a 17.00


	6



	01 de noviembre de 2010
	13.00 a 17.00


	6



	08 de noviembre de 2010
	13.00 a 17.00


	6



	15 de noviembre de 2010
	13.00 a 17.00


	6


d) Departamento Concepción del Uruguay- Año 2012
	Fecha
	Hora
	Total horas cátedra

	06 de abril de 2012
	 13.00 a 17.00


	6



	13 de abril de 2012
	13.00 a 17.00


	6



	20 de abril de 2012
	13.00 a 17.00


	6



	27 de abril de 2012
	13.00 a 17.00


	6



	04 de mayo de 2012
	13.00 a 17.00


	6



	11 de mayo de 2012
	13.00 a 17.00
	6




Forma de Evaluación

- Asistencia: 90 % del total de horas presenciales
- La evaluación se realiza como proceso, mediante el cual se tiene en cuenta lo actitudinal-procedimental y la construcción del conocimiento.

Interesa realizar evaluaciones cooperativas escritas u orales, por considerar que en la misma los docentes no sólo deben dar cuenta de sus conocimientos, sino también pueden aprender de sus pares en un intercambio de opiniones y resolución de situaciones problemáticas.

 Evaluación final escrita a realizar en las horas “no presenciales”,  consistente en la elaboración de un proyecto institucional y/o áulico referido a la temática abordada durante el curso, en el que los docentes deberán proponer los temas a trabajar con los estudiantes, en una transferencia de vivencias y conocimientos.
� (Damos el ejemplo de 2010, pero es continuado desde 2007 a la fecha)
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